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NC Y UTROS+-Fors 15'030.000-En la cíudad de Ambato, Capital -

de la Provincia del Tungurahua .,-

  

 

República del Ecuador, hoy día -
   
e? Lunes once de Julio

de mil novecientos ochenta y ocho
 

En
1 PA i z

NR w O Y a NS dar o ¿Dos
CON C » Mas , Ul Lili. 1 O LasdaGUAL id UBADO

VeSiciaó, £ 2Via ¿ME ul DraoRobi JULEN Praia tliia o pas
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ante mí Genaro Jordán Férez, Nota+
 

rio Sexto del Cantón y los testi-  
     
 

gos que suscribirán, comparece, El Señor JuSx ERNESTO ALVARADO
  

YIVASCONEZ,porsus propiosderechos, de estado civil casado, do;
 

miciliado en la ciudadde Ambato, de nacionalidad ecuatoriana,
 

yEl Señor JOHN FRANCISCO ALVARADO LASCANO, por sus propios dere;
 

chos, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Am-
 

7 bato, de nacionalidad ecuatoriana, El Señor DIEGO IVAN ALVARADO
 

+ QLASCAnO» por 3us propios derechos, de estado civil soltero, do
  

iciliado en la ciudad de Ambato, de nacionalidad ecuatoriana,
  

y, La Señorita GLADYS ANh ALVARADO LASCANO, debidamente repre-
 

sentada por su padre el Senor José Ernesto Alvarado Vásconez-
 

por ser menor de edad, sobre quién ejerce la patria potestad.-
AAAAAA
 

 

>Todos los señores comparecientes mayores de edad, capaces segúl
 

la ley para obligarse y contratar, dicens- que tienen a bien -
 

 

 

ta por la Señora Abogada Sonia Yánez badillo, con matrícula núfr
  

mero» Ciento Cincuenta y Tres áel Coleg.o de Abogados del Tungu
   rahua,yquecopiada textualmente es como siguer-= SENOR =>
 

elevar a escritura pública, la Cesión de tarticipaciones, contk=-

nida en la minuta que me presentan, la misma que ha sido suscri-

el
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NOTARIO-Sírvaseautorizar e incorporar en el Protocolo
|
LdeescriturasPyblicas a su Ccarg0, una por la cuál conste la -

CesióndeFarticipaciones de la Companía de hesponsabilidadLi”

'mitada "IMPORTADORA ALVARADO VASCUNca. Co ¡ODA.”, al tenor de e
pu  

lassiguientes cláusulas: =C LAUSULA FRIER At-IN-
+ e 

TERVINIZNTES: -Comparecen al otorgamiento y suscripción de la --.

i

¡ presente Escritura Públicas A) El Señor José: Ernesto Alvarado;
AE

| ]

Váscone»» por sus propios derechos,, de estado civilcasado.eh
 

¡calidad de CedentesB) El Señor John Francisco Alvarado Lascar

 no, por sus propiosderechos, de estado civil soltero, en cali?
oAA mu

¡dad de cesionario; Cc) El senor biego Iván alvarado Lascano», pop
RAOAA
1

sus propios derechos..deestado civil soltero, en Culidad de-:
 —4

;

Cesionarios Ye D) LaSenorita Gladys Ana Alvarado Lascano»,debi-
PpAca

:

. damente representadaporsupadre el Señor José irnesto Alvarado
A e]

¡Váscones. por ser menor deedad, en calidad de Cesionario:-CkAU
 

SULA SEGUNDAr-ANTSCEDENTESI-A) mediante Lscritura-

Fública autorizada por el Notario Sexto del Cantón Ambato, seño

Genaro Jordán Pérez, el día cinco de marzo de mil novecientos
MA

¡
'vd
j

ochenta y seiseinscrita en el Registro wercantil del “antón=

 

AAsa

Ambato, el dos de Abril del mismo arío, se constituyó la compa

ata deResponsabilidad Limitada "IMICURTADURÁ ALVARA.O VASCONEZ'
7
pan
;

IC. LYDA.*,B) En sesión de Junta General Extraordinaria de Socios

 
de la Compañía “Importadora Alvarado Vásconez C. Ltda.”, de fecha

ocho.de Junio de mil novecientos ochenta y ocho, se autorizó,

¡porunanimidad, que elsocio Señor JuSe ERNESTO alVakado VASCO»

NEZ» transfiera mil quinientas tres participaciones de diez m1

 

sucrescada una de ellas; y de las cu.les quinientas una parti.

cipaciones de diez mil sucres Cada una de ellas, se trangfiere

a
MESA Lp REISta
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1 __€n favordelSeñor JohnPrancisco Alvarado Las: oi?quinientas

¿lsote Bo . , e

unaparticipacionesdediez mil sucres cada una"de baldas,enfe2

e?

vor del SeñorDiego Iván Alvarado Lascano y. quinientas una
ae errn cano      

    
  

  

OOam 
__participaciones de diez milsuecres cada una de ellas afavor|

y de la Señorita Gladys Ana Alv.rado Lascano.-C LAUSU La -
aRAera mn rota as
y

Í

ji TERCERAs-TRANSFERENCIA DE FPART¡C1ACIONES» - A) El Señor

 

 

MJosé ErnestoAlvarado Vásconez, por sus propios derechosj trahns-
i

¡_fiere mil quinientastresdelasseismilnovecientasnoventa-

y seis participaciones de diez mil sucres cada una de ellas, +»

| a favor de los señores: John Francisco Alvarado Lascano, Diego

  

  

Iván Alvarado sascano y Gladys Ana Alvarado iascano.-C LA U Bu
ALn as
  

aouarraacerraciaos)ElSeñordonaEraneiscaAlb

rado Lascano,porsuspropios derechos, declara que acepta lal
 

 

transferenciaquesehacea su favor de las quinientas una C-

: ticipaciones de diez mil sucres cada una de elias; B) El Señok
Ara ye e
  

Diego Iván AlvaradoLascano, por sus propios derechos, decla
 

 

y que acepta la transferencia que se hace a su favor de las qui
  

Elnsontas una participaciones de diez mil sucres cada una de ellas;
p $Se

¡ ys C) La Señorita GladysAha Alvarado lascano, debidamente re

 

  

¿ presentada por su padre el Señor José Ernesto Alvarado, declara
 

o que: acepta la transferencia que se hace a su favor de las hb
 

quínientas una participaciones de diez mil sucres cada una de
22) A:

y

 

93 1 ellas.-C LAUSULAQUINTA -DECLARACIULNGS1:- Las parktes 24 | declaran que el precio pactado por estas transferencias de palr-
 

ticipaciones se encuentra cancelado por los cesionario8.-Ag
 

  
Aa

| gue usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo cae
DMA

97 rias para laPlenavalidez de la presente Escritura rública y
 

 

   
 

g- agregue la certificación otorgado porel Gerente ueneral de la



¡Compañía “Importadora Alvarado Vásconez C. Ltda.", en el sentido( ¡OraAlLVara - Bentid:

ode habersecumplido con lo dispuesto en el artículo ciento quin»

 

34edelaLeydeCompañías vigente.f) Sonia Yánez B.-Sonia Yánez

,Badillo.-Abogada REG + N2153.-Hasta aquí la minuta que los deño-
i
 

ses comparecientes lo aprueban y ratifica en todas sus parteSa=

¿$e ha pagado los impuestos fiscales de acuerdo a su cuantía.-
 

>Yó el Notario ademísdoyfé, que conozco a los señores compare-.

¿tientes quienes me aseguran queproceden a este acto, conplena]
4

Ae

9 libertadyconociendosunaturaleza y efectos leyales.-Queléo-.

 
j

¡¿Íntegramente deprincipio a fin en alta y clara voz esteinstru!
 

]

¡1 mento al otorgante en presencia de los testigos instrumentalesenAOrESnte En Preze |

jeñoresiNelson Ballesteros y Segundo Santana, mayores de edad, ;
>

+

 

¡¿ Vecinos de este lugar e idóneos y también conocidos por mí .-que;

¡4luego se procede a la suscripción haciéndolo los otorgantes jun»Juegoseprocedeala suscripoio n ves Jun:
7 ¿

tamente con los testigos indicados y.el suscrito Notario en unidad
 

de acto de todo lo cual doy fés-(firmadojJeJoa procsto pAVarado
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17 VÁsconezideNS18-0061457-8.-(firmaao) .-Johr read oan Alvarádo

|

18 Luscarno.-0.7.N2 18-022 5965-3.- (firmado) .-Lie;o ivon ALVaridoiio

19 ¡Laroe-C.LN 13-0217989-30=(firvado) tg0+-Nelson.R«B.Liesveros;-
:

20 (firmadoIgo.-senundo.C. Santana. - (firmado) Bi notirio Loncra-,
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Sacrítura Público celebrada en la Noterís gSexta,ante el suseri-
 
 

$0 Noterio,el onae de Julio de mí1 novecientos ochenta y ocho,
 

el señor JoséÉ Exnesto Alvarado Víscones,coda y trespesoO

nientras tres particifaciones de Dies míl sueres cada uns,en

favor de los seiores Jolm Francisco, Diego Iván y Gladys Ano A1-
  varadp lescano,quinientes un participaciones » cade uno de ellbs
  

  

de DI£Í MIL SUCRBS cada uns, de la Compañía de Responssbilide
 

"Imporstadora Alverado-Véscones” Cia Ltde,- _

Ambato, Agosto 1 de 1.988/ >

EL NOTARIO.  / / A
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